
SANTIAGO DE CALI, 12 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

 
 Doctora 
  ADITH RAFAEL ROMERO POLANCO 

DIRECCION GENERAL UNIDAD DE VICTIMAS 

 
ASUNTO: Derecho de Petición. Artículo 23 de la Constitución Política y Ley 1755 de 2015, Decreto 1683 

de 2013. SOLICITUD DE INDEMNIZACION. 

 
GALEANO ÑEÑEZ, mayor de edad, identificado con cedula de Ciudanía No. 1.103.333.809, de Cali y 

vecino de la ciudad, de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Constitución Política, en 

concordancia con la Ley 1755 de 2015, comedidamente me permito presentar petición que más 

adelante se describe, previa narración de los siguientes, 

 
HECHOS 

 
1. Soy Víctima del conflicto armado interno por el hecho V i c t im i zan te  de   

D E S P LA Z A M IE N TO  FO R Z A DO , hechos ocur r idos en e l  Mun i c ip io  de Tumaco    

per tenec iente  a l  depar tamento  de  Nar iño .  

 
2. La Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas me incluyo dentro del Registro 

Único de Victimas (RUV) por el hecho de victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO. 

 
INDEMNIZACIÓN ADMINISTRATIVA de DESPLAZAMIENTO FORZADO. 

 

 EN EL MARCO DE LA RESOLUCIÓN 01049 DEL 15 DE MARZO DE 2019, EL ARTICULO CUARTO DE LA MIS 
MISMA RESOLUCIÓN ME DA LA FACULTAD PARA SER PRIORIZADO. 

 En la actualidad tengo múltiple discapacidad, Física, Visual, Auditiva, Psicosocial, Sordo ceguera.   

 
3. Artículo 4 de resolución N0 2023 27253 del 15 de Marzo acciones de urgencia manifiesta o 

extrema vulnerabilidad, para los efectos del presente acto administrativo se entenderá que una 

víctima, individualmente considerada se encuentra en urgencia manifiesta o extrema 

vulnerabilidad cuando se acredite: 



A. por Edad. Tener una edad igual o superior a los sesenta y ocho (68) años El presente 

criterio podrá a justarse gradual y progresivamente la Unida para las Victimas, de acuerdo al 

avance en el pago de la indemnización administrativa a este grupo poblacional. 

 
B. Enfermedad. tener enfermedad(es) huérfanas, de tipo ruinoso, catastrófico o de alto costo 

definidas como tales por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

 
C. Discapacidad. Tener discapacidad que se certifique bajo los criterios, condiciones e 

instrumentos pertinentes y conducentes que establezca el Ministerio de Salud y protección Social 

o la Superintendencia Nacional de Salud. 

 
4. La ley 1448 de 2011 dispone de manera expresa, que atendiendo mi condición de víctima del 

conflicto armado en los términos del artículo 3°, tengo derecho al reconocimiento y pago de mi 

indemnización administrativa. 

 

 

PRETENCION  

 
Solicito, el pago de la indemnización administrativa debido soy una persona que cumple con los 

criterios de la resolución No.01049 del 15 de marzo del 2019. De acuerdo con el numeral 

C. por DISCAPACIDAD, Tener discapacidad que se certifique bajo los criterios, y condiciones e 

instrumentos pertinentes y conducentes que establezcan el ministerio de salud y protección social o la 

superintendencia nacional de salud. 

 
1. Informar el periodo que disponen para hacer efectivo el pago de la medida de indemnización. 

 
2. Informar la fecha cierta en la cual se depositará el giro de la INDEMNIZACIÓN por 

DESPLAZAMIENTO FORZADO. 

 
3. Solicito, la entrega de la CARTA CHEQUE oportunamente con el fin de hacer efectivo el giro de la 

indemnización por DESPLAZAMIENTO FORZADO. 

 
4. Sírvase informarme sin que implique más traba ni dilatación que día puedo acercarme al banco 

por el efectivo cobro de los recursos. 

 

                                             

                                        FUNDAMENTOS 

 
La Ley 1448 de 2011 “Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las 

víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones”, regula de forma general el derecho



a la reparación integral de las víctimas del conflicto armado, incluyendo de manera especial a la población 

desplazada por la violencia. 

El artículo 132 de la ley 1448 de 2011 dispuso de forma expresa: 

 
ARTÍCULO 132. REGLAMENTACIÓN. El Gobierno Nacional, reglamentará dentro de los seis (6) meses 

siguientes a la promulgación de la presente Ley, el trámite, procedimiento, mecanismos, montos y demás 

lineamientos para otorgar la indemnización individual por la vía administrativa a las víctimas. Este 

reglamento deberá determinar, mediante el establecimiento de criterios y objetivos y tablas de valoración, 

los rangos de montos que serán entregados a las víctimas como indemnización administrativa 

dependiendo del hecho victimizante, así como el procedimiento y los lineamientos necesarios para 

garantizar que la indemnización contribuya a superar el estado de vulnerabilidad en que se encuentra la  

víctima y su núcleo familiar. De igual forma, deberá determinar la manera en que se deben articular las 

indemnizaciones otorgadas a las víctimas antes de la expedición de la presente ley. 

Por su parte, el artículo 146 del Decreto 4800 de 2011 consagro de manera clara lo siguiente: 

 
Artículo 146. Responsabilidad del programa de indemnización por vía administrativa. La Unidad 

Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas administrará los recursos 

destinados a la indemnización por vía administrativa velando por el cumplimiento del principio de 

sostenibilidad. 

 

Así mismo los artículos subsiguientes disponen: 

 
Artículo 147. Publicidad. La Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas garantizará que los lineamientos, criterios y tablas de valoración para la determinación de la 

indemnización por vía administrativa sean de público acceso 

 

Artículo 148. Criterios. La estimación del monto de la indemnización por vía administrativa que debe 

realizar la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas se sujetará 

a los siguientes criterios: la naturaleza y el impacto del hecho victimizante, el daño causado y el estado  

de vulnerabilidad actual de la víctima, desde un enfoque diferencial. 

 

Finalmente, el artículo 149 Ibídem dispone en relaciona los montos a reconocer, lo siguiente: 

 
Artículo 149. Montos. Independientemente de la estimación del monto para cada caso particular de 

conformidad con lo establecido en el artículo anterior, la Unidad Administrativa Especial para la Atención 

y Reparación Integral a las Víctimas podrá reconocer por indemnización administrativa los siguientes 

montos 

 

1. Por homicidio, desaparición forzada y secuestro, hasta cuarenta (40) salarios mínimos mensuales 

legales.



2. Por lesiones que produzcan incapacidad permanente, hasta cuarenta (40) salarios mínimos 

mensuales legales. 

 

3. Por lesiones que no causen incapacidad permanente, hasta treinta (30) salarios mínimos 

mensuales legales. 

 

4. Por tortura o tratos inhumanos y degradantes, hasta treinta (30) salarios mínimos mensuales 

legales. 

 

5. Por delitos contra la libertad e integridad sexual, hasta treinta (30) salarios mínimos mensuales 

legales. 

 

6. Por reclutamiento forzado de menores, hasta treinta (30) salarios mínimos mensuales legales. 

7. Por desplazamiento forzado, hasta diecisiete (17) salarios mínimos mensuales legales. 

 
Los montos de indemnización administrativa previstos en este artículo se reconocerán en salarios 

mínimos mensuales legales vigentes al momento del pago. 

 

Parágrafo 1°. Estos montos de indemnización podrán ser otorgados a todas las víctimas que tengan 

derecho a esta medida de reparación. 

 

Parágrafo 2°. Por cada víctima se adelantará sólo un trámite de indemnización por vía administrativa al  

cual se acumularán todas las solicitudes presentadas respecto de la misma. 

 

Si respecto de una misma víctima concurre más de una violación de aquellas establecidas en el artículo 

3° de la Ley 1448 de 2011, tendrá derecho a que el monto de la indemnización administrativa se acumule 

hasta un monto de cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales. 

 
Sentencia T- 083 de 2017 

 
Los derechos de las víctimas del conflicto armado colombiano son fundamentales y tienen protección 

constitucional. Es por ello que el Estado tiene como deber garantizar su protección y ejercicio 

estableciendo medidas les permitan a los afectados conocer la verdad de lo ocurrido, acceder de manera 

efectiva a la administración de justicia, ser reparados de manera integral y garantizar que los hechos 

victimizantes no se vuelvan a repetir. 

 
La reparación integral es una obligación del Estado, cuya finalidad es devolver a la víctima al estado en  

el que se encontraba con anterioridad al hecho que originó tal condición. Por lo tanto, el hecho 

victimizante con el cual se vulneraron los derechos humanos genera en favor de la persona que lo padeció 

el derecho fundamental a la reparación integral, lo que se hace efectivo “a través de la restitución, la 

indemnización, la rehabilitación, la satisfacción y la garantía de no repetición consagradas en el Derecho 

Internacional, que se desprenden de la condición de víctimas y que deben ser salvaguardados por el



Estado independientemente de la identificación, aprehensión, enjuiciamiento o condena de los 

victimarios”. 

 
la Ley 1448 de 2011 en el parágrafo 3 del artículo 132 consignó otros mecanismos de reparación 

diferentes al monto de la indemnización para las víctimas de desplazamiento forzado, de la siguiente 

manera: 

 
“Parágrafo 3o. La indemnización administrativa para la población en situación de desplazamiento se 

entregará por núcleo familiar, en dinero y a través de uno de los siguientes mecanismos, en los 

montos que para el efecto defina el Gobierno Nacional: 

 

I. Subsidio integral de tierras; 

II. Permuta de predios; 

III. Adquisición y adjudicación de tierras; 

IV. Adjudicación y titulación de baldíos para población desplazada; 

V. V. Subsidio de Vivienda de Interés Social Rural, en la modalidad de mejoramiento de 

vivienda, construcción de vivienda y saneamiento básico, o 

VI. Subsidio de Vivienda de Interés Social Urbano en las modalidades de adquisición, 

mejoramiento o construcción de vivienda nueva.” 

 

Decreto 4800 de 2011 

Con el fin de reglamentar la Ley 1448 de 2011, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 4800 de 2011, a 

través del cual derogó el Decreto 1290 de 2008 y se estableció el marco jurídico para la reparación 

integral a las víctimas, mecanismos dentro de los cuales fue prevista la indemnización por vía 

administrativa. 

 
Sobre dicho mecanismo de reparación, el citado decreto otorgó la responsabilidad del programa a la 

Unidad Administrativa para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas – UARIV, instituyó como 

criterios orientadores la naturaleza y el impacto del hecho victimizante, el daño causado y el estado de 

vulnerabilidad actual de la víctima, desde un enfoque diferencial, creó los montos a entregar a las víctimas 

dependiendo del hecho que causó la vulneración y (iv) estableció el procedimiento que deberían seguir  

las víctimas para solicitar el reconocimiento de la indemnización por vía administrativa. 

 
Respecto de los montos a pagar, el artículo 149 consignó que por el hecho victimizante de desplazamiento 

forzado, se indemnizará al afectado con una suma que, en todo caso, no podrá superar los 17 salarios 

mínimos mensuales legales vigente. 

 

Acerca del procedimiento, se estableció que aquellas personas inscritas en el Registro Único de Víctimas 

podrán solicitar el reconocimiento de la indemnización administrativa, mediante la suscripción del



formulario que la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas disponga, sin requerir más 

documentación, salvo datos de contacto o apertura de una cuenta bancaria o depósito electrónico. 

Adicionalmente, señala que, al momento de formular la solicitud, se activa el Programa de 

Acompañamiento para la Inversión Adecuada, dirigido al mejor aprovechamiento de dichos recursos. 

 
Posteriormente, la norma hace referencia a la modalidad de pago de la indemnización, la cual se 

desembolsará de forma parcial o total, de acuerdo con criterios de vulnerabilidad y priorización. El mismo 

artículo, en su parágrafo 1, dispone que en aquellos procedimientos de indemnización cuyos destinatarios 

sean niños y adolescentes, habrá acompañamiento permanente del ICBF, mientras que en los demás 

casos dicha labor y asesoría le corresponderá al Ministerio Público. 

 
Por último, el artículo dispone que a la Unidad Administrativa para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas- UARIV le corresponde orientar a los beneficiarios de la indemnización, respecto de la opción 

de entrega que mejor se adapte a sus necesidades, teniendo en cuenta el grado de vulnerabilidad de la  

víctima y las alternativas de inversión adecuada de los recursos en los términos del artículo 134 de la 

Ley 1448 de 2011. 

 
En lo que tiene que ver con el orden de entrega de la indemnización por vía administrativa, el citado 

artículo 151 establece que ésta no será de conformidad el orden de radicación de las solicitudes, sino que 

deberá realizarse de acuerdo con los criterios de gradualidad, progresividad, reparación efectiva,  grado 

de vulnerabilidad y priorización instituidos tanto en el Decreto 4800 de 2011 como en la Ley 1448 de 

2011 

 

                                                                 ANEXOS 

 Copia de Cedula del señor GALEANO ÑEÑEZ 

 Foto copia del certificado de discapacidad del señor GALEANOÑEÑEZ 

 Nanezmirey988@gmail.com  
 

 

                                                           NOTIFICACIÓN 
El peticionario: 
 
Recibirá la notificación en la dirección Carrera 26 j 3 # 
116 95 manuela Beltrán  

 
 Teléfono 323 593 4022 

Cordialmente: 

 

 

GALEANO ÑEÑEZ 

No. 1.103. 333.809 DE CALI VALLE  
 


